
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1051/2013 /

COLINA, 16 de mayo de 2012.

VISTOS: 1) Decreto Alcaldicio N° E-
1130/08 de fecha 25 de julio de 2008, a través del cual se expropian para la I.
Municipalidad de Colina los lotes N° 1 al N° 6, necesarios para la ejecución del
Tramo II de la Avenida del Valle, de Colina, Provincia de Chacabuco, Región
Metropolitana y que se individualizan en los planos de expropiación EXP. 01/03,
02/03 y 03/03 de la Dirección de obras de la Municipalidad de Colia, los que se
aprueban en lo que respecta a dichos lotes por el presente decreto. 2)
Memorándum N° 189/2013 de fecha 15.05.13 de la Asesora Jurídica (S) mediante
el cual remite Acuerdo de fecha 03 de abril de 2013 suscrito entre la Municipalidad
de Coina con Inmobiliaria La Reserva Ltda.; y, las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Apruébase Acuerdo de fecha 03 de abril
de 2013 suscrito entre la I. Municipalidad de Colina representada por su Alcalde
don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ e Inmobiliaria La Reserva Ltda.,
representada legalmente por don Mario Urrutia Yañez y Fernando Elgueta
Gálmez.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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Fono: 844 5683 • Fono/Fax: 844 3827

notariacolina@tie.cl

REPERTORIO N° 353/13
Boleta 256187

ACUERDO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

INMOBILIARIA LA RESERVA LTDA.

En Colina, Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana, Chile, a tres

de abril de dos mil trece, ante mí, MARÍA ISABEL ZAGAL

CISTERNAS abogado, Notario Público Titular de la Primera

Notaría Colina, con oficio en calle Chacabuco número ciento

sesenta y seis, Primer Piso, Colina, comparecen: la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona jurídica de Derecho

Público, rol número sesenta y nueve millones setenta y un mil

quinientos guión siete, representada por don MARIO ANTONIO

OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, casado, abogado, cédula

nacional de identidad siete millones quinientos noventa y un mil

cuatrocientos noventa y siete guión cero, en su calidad de Alcalde

de la comuna, ambos domiciliados en calle Avenida Colina número

setecientos de Colina, cuya personería consta en la sentencia de

proclamación de fecha treinta de noviembre de dos mil doce, del

Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana; y la sociedad

INMOBILIARIA LA RESERVA LTDA. sociedad comercial del



rubro inmobiliario, representada legalmente por don MARIO

URRUTIA YAÑEZ, chileno, soltero, ingeniero civil, cédula

nacional de identidad número cinco millones trescientos veintiocho

mil ciento ochenta y cinco guión cero, y don FERNANDO

ELGUETA GÁLMEZ, chileno, casado, ingeniero civil, cédula

nacional de identidad seis millones ochenta y nueve mil trescientos

cinco guión cinco, ambos quienes actúan en representación, según

se acreditará, de Administradora La Reserva S.A., representante

convencional de Inmobiliaria La Reserva Limitada, según se

acreditará, Rol Único Tributario número setenta y seis mil

seiscientos diecisiete mil seiscientos cincuenta guión k, todos

domiciliados para estos efectos en Puerta del Sol cincuenta y

cinco, piso tres, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, los

comparecientes mayores de edad, que acreditaron sus identidades

con las cédulas citadas y exponen: PRIMERO: /i/ La Ilustre

Municipalidad de Colina, mediante Decreto Alcaldicio E guión mil

ciento treinta de veinticinco de julio de dos mil ocho, procedió a

expropiar una serie de lotes de terrenos necesarios para la

ejecución del Tramo Dos de la Avenida del Valle, Kilómetro cero

coma noventa y cinco mil seiscientos setenta y cinco al Kilómetro

dos coma cuarenta y ocho mil ochocientos treinta, dentro de los

cuales se encuentra el lote dos, respecto del cual Inmobiliaria La

Reserva Limitada (en adelante la "Inmobiliaria") detenta los

derechos sobre los montos de la indemnización por expropiación,

según da cuenta en el literal siguiente de esta cláusula, /¡i/ Los

derechos de la Inmobiliaria respecto al Lote dos, constan en

escritura pública de compraventa y cesión de derechos, celebrada

por don Horacio Valdés Montes y otros con Inmobiliaria La Reserva

Limitada, otorgada bajo el repertorio dos mil setecientos

veintitrés-dos mil siete ante el Notario de Santiago don Enrique

Morgan Torres, Titular de la Segunda Notaría de Santiago. El



MARÍA ISABEL ZAGAL CISTERNAS
PRIMERA NOTARÍA DE COLINA

Chacabuco 166 • Primer Piso
Fono: 844 5683 • Fono/Fax: 844 3827

notariacolína@tie.cl

referido lote dos tiene una superficie a expropiar de mil

setecientos cincuenta y ocho metros cuadrados. Este lote de

terreno está enrolado, para los efectos del pago de contribuciones,

bajo el rol ciento sesenta y cinco guión cero cero cero treinta y

nueve, y se encuentra inscrito a fojas dieciocho mil seiscientos

trece, número treinta mil doscientos noventa y siete, del Registro

de Propiedades del año 2006, del Conservador de Bienes Raíces de

Santiago, /¡¡i/ El referido Decreto expropiatorio fue debidamente

publicado en el Diario Oficial número treinta y nueve mil ciento

cincuenta y dos, del día primero de septiembre de dos mil ocho.

SEGUNDO: Los comparecientes y el Alcalde de Colina, don Mario

Olavarría Rodríguez, según lo autoriza el artículo once del Decreto

Ley dos mil ciento ochenta y seis, vienen en acordar el monto de

la indemnización en la suma que el Decreto expropiatorio expresa

para el referido lote, y que corresponde a veintiocho millones

novecientos nueve mil doscientos sesenta pesos, equivalentes, en

esa fecha, a mil cuatrocientos once coma cuarenta y cuatro

Unidades de Fomento. TERCERO: Por este acto, los

comparecientes, en la representación que invisten, junto con

acordar con el expropiante el monto definitivo de la indemnización

a que tienen derecho por la expropiación sufrida, declaran

expresamente que se allanan a la referida expropiación y a la

entrega material de lo expropiado, la que se efectuó con

anterioridad a esta. La Municipalidad declara que recibió

materialmente los lotes expropiados. Además, las partes declaran

que Inmobiliaria La Reserva Limitada conjuntamente con otras

inmobiliarias y la I. Municipalidad de Colina, celebraron el dos de

enero de dos mil ocho, un CONVENIO DE FINANCIAMIEIMTO DE

CONECTIVIDAD VIAL DEL TRAMO DOS DE LA AVENIDA DEL

VALLE, modificado en los meses de junio de dos mil nueve, marzo

y noviembre de dos mil diez, en virtud del cual las inmobiliarias se

ZAQAL



comprometieron a realizar aportes en dinero a efectos de

materializar la expropiación y construcción de la Avenida del Valle

Etapa II. CUARTO: El lote expropiado se identifica en los

respectivos planos de expropiación como lote dos, planos que se

protocolizaron en la Notaría de doña MARÍA GLORIA ACHARAN

TOLEDO, Notario Público de la Cuadragésima Segunda Notaría de

Santiago, bajo el número diez mil quinientos setenta y siete, con

fecha treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, y que para todos

los efectos se entienden parte integrante de esta escritura. El lote

dos expropiado corresponde a parte de una propiedad de dominio

de don Horacio Valdés Montes, quien cedió el monto de la

indemnización por expropiación a la sociedad compareciente,

según consta en la escritura citada en el literal /ii/ de la cláusula

primera. QUINTO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso

cuarto del artículo once del decreto ley dos mil ciento ochenta y

seis, en relación con lo dispuesto por el artículo cuatrocientos

nueve del Código Orgánico de Tribunales se protocolizan con la

misma fecha y Número de esta escritura, Copia del Decreto

Alcaldicio E guión mil ciento treinta de veinticinco de julio de dos

mil ocho, el Certificado de Inscripción de Dominio de la propiedad

expropiada; Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Prohibiciones y

Litigios emanados del Conservador de Bienes Raíces de Santiago,

una copia de la escritura pública de compraventa y cesión de

derechos señalada en el literal /ii/ de la cláusula primera, que

según acuerdan las partes son parte integrante de la presente

escritura.- SEXTO: Atendido que en los Certificados de

Gravámenes y Prohibiciones no aparece ningún gravamen o

prohibición que afecte a los bienes expropiados, el pago de la

indemnización acordada en esta escritura, equivalente a mil

cuatrocientos once coma cuarenta y cuatro unidades de fomento,

se realiza directamente a Inmobiliaria La Reserva Limitada, según
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dispone el artículo quince del Decreto Ley dos mil ciento ochenta y

seis.- SÉPTIMO: Inmobiliaria La Reserva Limitada declara que el

monto de la indemnización que le corresponde, equivalente a mil

cuatrocientos once coma cuarenta y cuatro unidades de fomento,
]&£!-"--%

lo han entregado a la I. Municipalidad como aportes de mitigación

vial distintos y adicionales a aquellos contemplados en el referido

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO DE CONECTIVIDAD VIAL DEL

TRAMO DOS DE LA AVENIDA DEL VALLE. Asimismo, la I.

Municipalidad de Colina reconoce que el monto entregado

corresponde a un aporte de mitigación vial efectuado por

Inmobiliaria La Reserva Limitada, en cumplimiento de lo

establecido en los artículo Cuatro punto siete y siete punto uno

punto cinco de la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de

Santiago, y del "Acuerdo de Mitigación de Impacto Vial en la

Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana, de Proyectos

Inmobiliarios Zonas Urbanizables de Desarrollo Condicionado

(ZDUC)", celebrado el veinticinco de diciembre del año dos mil

cinco, entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Ministerio de

Obras Públicas, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

y diversas sociedades inmobiliarias, entre las cuales se encuentra

la compareciente.- La personería de los representantes

comparecientes de Administradora La Reserva S.A. consta de la

escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don

Eduardo Avello Concha con fecha cinco de Octubre del año dos mil

once. El poder de Administradora La Reserva S.A. para representar

a INMOBILIARIA LA RESERVA LTDA., consta de la escritura

pública de fecha veintinueve de Junio del año dos mil seis,

otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Raby

Benavente. En comprobante y previa lectura, los comparecientes

ratifican y firman. Esta escritura se encuentra anotada en el Libro

•*"—°s
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de Repertorio de Instrumentos Públicos de esta Notaría, con el

número trescientos cincuenta y tres. Se da copia. Doy fe.-

MARIOLQLAVARRIA RQPRj_

p. p. Ilustre Municipalidad de Colina

/V^AAA

MARIO IÍRRUTIA YANEZ

pp. Inmobiliaria ta~Reserva Limitada

p.p. Administradora La Reserva S.A.

FERNAIS DO ELGUETA GALMEZ

pp. Inmobiliaria La Reserva Limitada

p.p. Administradora La Reserva S.A.

Conforme con su original
del Registro Respectivo

Colina,, .de,



DECRETO

COLINA, 2 5 Jlll. 2088

VISTOS; Lo ordenada en «I N° 24, del alíenlo ¡9, de
h Cfirwlitiirión Política Je Jn fttpúbJicn de Otile; fo dispíicí/o c« Jos orNcufofr Í3, inciso 2°, ú.T fííra
f), de IB Lev N° 18.695, Orjrtnica OoiiKliluctonal de Muiiicipnliduto; Acuenlo N° 32/2008
Díltplmlo por ti H. ConcqoMunicipal de Colmo, ttiS*si&aOr(iímriiiND U, defntm£2 de itoñi ilt
2008, promulgado mediante Decreto Alcaldicío E-546/2QQS; Resolución N^ '16, del Gobiona
Rtgioital, ptííjíicndo en <•/ Ufano Oficial «u fcc/ta iO</« ocíuljit ííe 2007; M prmcnVfl «í
Ley 2 186 de 1978;

CONSIDERANDO V TENIENDO FRÉSENTE;

í) Que el artkulo 31, del Decreto con Fuerzo cíe Lc.v
N° 4fiS, del Ministerio Oc- la Vivientín y Urtumismo qiw dispone tjiie tos (rrerartos de Í«s BVtmt*
R*gulE\4oi-«« se reafiíni-án por el Municipio medianií: a) T-«3 espropincioncji derivadas de la
tteíiarocióü flf iififkfaíí pübíica cwiteiifdR en el artículo 5?; (jae csíe fi/ífina nfífciífo ííec/ara fie
urtlidafl públicfi los terrenos coiisulíitctos en losptmics re^iiladuies desiínado», eiiíre otros, a vias.

2) Lo dispuesto en el Eütfcnlo 38, inciso 2", det mísiito
lexlo ttgnl y \n seflahüo wi los wUculo» l.i y 71.1.1 del "Pian Regulador MtlíOpoiilnno d*

5) Que loi terrenos n cuya expropiación se refiere el
de Concejo mi/es sedalíiífo, que fiencn fo» roíes de ovalrto N°s Í274-CMJí3ü/ y ÍÓ3-QÜQ3?, de

lo CujiMina de Colilla, nparciiícniente de doiiiiiiiíi de los señores Fondo tíf
y Horncío Valdf» MonUs, r«spetljvojnent«, teito snjelo* n t!Xj»ro))isíci£í» pur v\n
Metropolitan» cíe 8mi3ÍHgo, para la construcción del TtlintO H tíe IB Avenida del VTI||C, e-n el s
ttf Clitcwto cf< ísffi r'omuiiH. E/ primero de la» naJea couiprencíe ¡U íoft? N° i a «xpropí'.ir y

rol comprende 3 lotes.

4) El Decreto Ataldieio N" E-661/2008, de fecha 15
((e Mnj'o de 2008, complementado por ei Dcatto Aícnldício N" E-X9í/2QQ9t d-e Adía 2? de junio
de ÍOOS, que designó IB Coiuiflióll de Pedios Ttwmbrea inlogradn por los seflores Críslitm Ltinafti

5) Qut lt» aefíalada Comisión, con fecho 10 de ¿«lio de
10Q8, determinó, negün informe <lf tasación, el monto de ía tedt«mfz»fidfl provúíonaí íü í«
canlidacl de (res millones quinientos sesenta mil íreacienfos ochenta pesos fS 3.560.380.-)
1-oíe N" J; veintiocho millpties «ovecitiUos nuevt mil rfoncieijícs »tstsíi)a puso»
pEB-n el Loíe N° 2; v«ínlicinro intlloneB cíenlo diecinueve mil tuntroclentos ctmwiía y cinco de
pesos (S 2J,Ü9,-I'I5.-) pao ef Lofe N" ?; veMíiínía mifimiee ÍKSÍTÍÍMIÍOIS irov^nttt y srVíe raíi
í - í ; r h - n í f . . cincuenta posee f$ 23,397.350.-) jjarH el Loie >T4; dieciocho milloiieB ciento ochenta,Y
cinco mil vtinlicinco ptraoi ($ 15,185.015,-) pw» *1 I-^it N° 5; y veinle mülones citnio oiVi(mia y
«¡efe t s i í l cimfroc¡etilos cincuetitn posos (,S 20.187,450,-) prira el Lolc N° 6, Estos montos cstnrCín
afectos al refi/iHíe que díifierEdins eí art/aiío 5° dfJ t'ecicío cíe Uy N° 2íS<5 cfc

r" ""



í tu.nl

ad*Hifo. (oaa m consignación judicial, to tsiabl«t¡do e» el luiicub 17 <Ul mismo

6) Que el pago de las índnnnizM-ione* se cfectimiA ni

7) U* árcate iicccsíilüd tlel Municipio il« corrt&r con
!«!• ftrmifls sellitindos ¡jfUtt Id fín«Hcla<í y« Jtwticiotmdfl,

íjt) Las ÍHcuStatUs que me confiero el Decreto fíu\?r«nio
N"- .t3ír de! Mioixferto fl« la Vivtcifdií y UrtJatiismo, y Itis cti^josicioiws yn
!fi 69?. Or$átiicei Constitucional de

DIC'RETO:

1. líxprói?itiisf. para íti 1. Municipalidad lie Colina
k»r«-s de l*n*(iaa N" i al W 6, necesaríou EÍÍUH !a «ej-ecuciÓJi díl Tnsnw fí de la Avenida Del
Km 0.95675 di Km 2,4íí83Ü sector 1, Coliiia-Ciiicureo, que se eucueitírau vibicados en i» Comuna
de Colín». Provincia <le fUacabuco, Rcg.í6ií MMfopoUttina y qi« BC \iidivÍéjBÍvznn *jn ios plmiu» (Vts
et;proi>iaci6ii EXP- 01/03» 02/05. y 03/03 <lt la Dirección tle Obrw cíe la Munici^aJitiatl d* Colína,
tns que se tipewbüíi en ío qu« reepi-clfi ñ tíiciios lofes (KIÍ- cí ]M-*seiMí decceío,

2, Lo« propietario^ segíin rol de nvalím de !ü Cotmutn
tic CoUiiH y suptriicíc de \os iolc* <\ len'eí*nH Bfecindlí» por Ins expropian Qilfc» y. ipie at- tvftwfc ti

niittrtor, »ou loü <(ne a cmit inunción se indica»;

PropUtnio ELo!

UunobUiatia U74-OGQQL Colina

Vahtós Motil» V&5-Q0039 Colína

Houwáo Valetta Monlt« 165-QOQ'39 Colina

Uoi-ftcio VsiWfrg Moirid» Ki5-ClOQ39 Cülioa

Mü(vt*fl WS-OQ039 Colína

IÓ5-Q0039 Colina

194 mj

1.617 ma

3
til

1.175 tn2

L.Í17 itt3

. El pago de las indemnizaciones se efect\mra« al

4, La Tesorería Municipal pondrA a dÍHi>oiiic¡6u de la
Afiesorítt Jurídica Im cantidades canwpoíidíefrfes B los montos <ie íes iufonmizttcióaet en ía fiama y

en ÍJHC ésta l».s requiera.

X / \ C r ^ , l



5, l?.n cumplimiento <lt lo t¡ií.-|Hie«Io en el wiicuío 7°
i Je! Decreta Uy N" 2.ÍS6 <f« 19?S, ptib/íquen mi «ricncro cl«I prmnfc víccieía <ií cí Diario

Ntición de f
También publiques* por una BOÍS vez cu el Ditirtf) I..B

Asimísiriü, envíese copia d*] exímelo del
o C:«t«bíne-rns cíe Gíiiic piB'ít íjue, por tijíernwffio <fe f f t imic led focnJ rcefjccfívft, ío

que ocupo o (tcleiift los sitios e^rI» I

tí, JjiYpfitChíe el gtt&io qüíi <Ienmncla el niiíiplimionto de
íiis jx^esíniee esprojijac-ioíiís al í/em N° 2Í>JJ'02-004-032-000, (leiiaiintiado "OÍJÍTT íi
vial sector nvda. del Vnlle 2"

ANÓTESE. COMUNtQUESE Y ARCHÍVESE

ZAGAL

fARiO
/pjüBuao

cq
Jfr.

LINA

Ft>0.) MAJRIO OlAVARHlA RODRÍGIÍE7,

.) CARLOS GARCÍA LJECAKQS
SECRE1A1UO MUNICIPAL

Alcaldfa-
Seci-tlarfn Municipnl,;
Awsarín Jirld/ca.-!
Secplaii-
TJÍrecci6n (l« AtlmmJB-ü'acií.n y Finanzas.
Dirección de

Interesado- -
Oficiiia de Palles y Archivos.-



C Morandé 440 Telefono: 3900800 www.conscrvador.cl
Santiago Fax: 3809444 info@conservador.cl

Conservador de Bienes Raices
de Santiago

Registro de Propiedad

Copia con vigencia

El Conservador de Bienes Raíces de Santiago certifica que la inscripción de

fojas 18613 número 30297 correspondiente al Registro de Propiedad del

ano 2006, adjunta al presente documento, está conforme con su original y

se encuentra vigente al día 8 de enero de 2013.

Los derechos regístrales correspondientes a esta actuación ascienden a la

suma de $ 4600.-
•

•

Santiago, 10 de enero de 2013.

'

Carátula 7067396

Código de venficación:6bd704-174f9ff70a
www.cbrsantiago.cl/consulta

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799. La vigencia
de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad y autenticidad del
mismo, deben ser verificados en www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible
por 90 días contados desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una
copia del documento original.
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CONSERVADOR
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO

N°30297
i

LJ/JF/CH
2

C: 1395739-4
3

COMPRAVENTA

ANDRÉS ALBERTO
5

RAMÓN VALDES
É

MONTES
1

A
E

HORACIO ALBERTO

Fojas: 18613

Santiago, diez de abril del año dos mil

VALDES MONTES

REP; 29257

B:

P:

res coma cero un metros con Lote E de esta
10

12

ubdivisión; SUR, en cincuenta y nueve coma

noventa y cuatro metros con Lotes O y Ñ de

esta subdivisión; ORIENTE, en ciento diez

coma cuarenta y seis metros con Lote I de

esta subdivisión; PONIENTE, en ciento cuatro
15

eis, - Don HORACIO ALBERTO VALDES MONTES,-

.I. 3.514,708-K, casado, de este domicilio.

s dueño del lote J de la subdivisión de las

árcelas números veintidós y veintitrés del

undo Casas del Alba, Comuna de Colina,

egión Metropolitana, tiene una superficie de

i neo mil setenta coma noventa y un metros

uadrados, que deslinda: NORTE, en cuarenta y

coma sesenta y cuatro metros con Parcela

húmero veintiuno del Fundo Casas del Alba,

amino vecinal El Alba de por medio. - Lo

adquirió por compra a don ANDRÉS ALBERTO

RAMÓN VALDES MONTES, según escritura de fecha

veintisiete de agosto del año dos mil,

otorgada en la notaría de esta ciudad, de, don

Enrique Morgan Torres, Repertorio Número

4669, por el precio de TREINTA Y DOS MILLONES

CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y

SIETE PESOS, ($32.055,937), pagadero en la

forma establecida en la escritura y en el

cual se comprenden otros derechos no

considerados en esta inscripción.- El título

anterior está a Fojas 14170 Número 17020 de
3



CONSERVADOR
DE BIENES RAICES

DE SANTIAGO



Conservador de Bienes Raices
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B.1114189_

,' ' i
cloiHNA *

Del inmueble inscrito a Fojas 18613 Número 30297 del Registro de Propiedad
del año 2006 ubicado en la comuna de COLINA que corresponde a Lote J
de la subdivisión de las Parcelas N° 22 y N° 23 del Fundo Casas del Alba de
propiedad de VALDES MONTES HORACIO ALBERTO.

Registro de Hipotecas y Gravámenes

Revisados los índices del Registro de Hipotecas y Gravámenes durante SESENTA
años a la fecha, certifico que la propiedad individualizada precedentemente
tiene en dicho periodo DOS inscripción(es) vigente(s).-

1) SERVIDUMBRE : a Fs. 8306 Nro. 16863 del Año 1955

2) SERVIDUMBRE : a Fs. 56300 Nro. 68427 del Año 2007

Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar

Revisados igualmente durante SESENTA años los índices del Registro de Interdicciones
y Prohibiciones de Enajenar, certifico que la referida propiedad tiene en dicho
periodo UNA inscripción(es) vígente(s).-

1) PROHIBICIÓN : a Fs. 35222 Nro. 62499 del Año 2007 en favor de Aguas Manquehue
S.A. según lo dispuesto en escritura pública de fecha 07 de Septiembre del
año 2007 y otorgada ante el Notario don Enrique Morgan Torres.

Derechos $ 6.600.-

LITIGIOS

Revisadas las inscripciones de dominio de la propiedad por el tiempo y la fecha
a que se refieren los certificados precedentes, certifico que no hay constancia
en ellas que el predio sea objeto de litigio.

Santiago, 17 de enero del año 2013 Derechos Nota $ 2.000.-

1/1

1ba1-1781-046b-10e2
Consulte validez en www.cbrsantiago.cl/consulla copia del documento original.
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N.R. Rep. 2739-2007.-

COMPRAVENTA, Y CESIÓN DE DERECHOS

& & & & & & & & & & & & & & & & &

INMOBIL IARIA LA RESERVA LIMITADA

A

HORACIO VALDÉS MONTES Y OTROS

& & & & & & & & & & & & & & & & & &

EN SANTIAGO DE CHILE, a pr imero de Junio del año dos mil

, ante mí, ENRIQUE MORGAN TORRES, abogado, Notario

it.ular de la Segunda Notaría de Sant iago, con oficio en calle

Agust inas mil c iento se tenta y t res de esta c iudad,

comparecen; por una parte, doña MARTA XIMENA BAEZA

MONTES, ch i lena, v iuda, s in p ro fes ión , domic i l i ada en C r i s t i n a

Bar ros se isc ientos c incuenta y cua t ro , Las Condes , cédula

nacional de identidad número tres millones seiscientos

ochenta y un mil se isc ien tos t r e i n ta y uno guión s ie te; don

ALBERTO HORACIO VALDÉS BAEZA. ch i leno, c a s a d o ,

comerciante, domiciliado en Las Acac ias número mi!

se i sc ien tos c incuenta , V i t acu ra , cédula nac iona l dp

número ocho millones ochocientos treinta y ¡<
la:
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se isc ien tos veint idós guión uno; don ANDRÉS ESTEBAN

VALDES BAEZA, chileno, soltero, comerciante, domiciliado en

San ta Ceci l ia , Parce la doscientos uno, paradero veint i t rés

punto cinco, Colina, cédula nacional de identidad número

nueve millones quinientos ochenta y nueve mil dosc ien tos

ocho guión seis; FRANCISCO JAVIER VALDES BAEZA,

chi leno, sol tero, industrial, domiciliado en Cristina Ba r ros

se isc ien tos c incuenta y cua t ro , Las Condes, cédula nacional

de identidad número diez millones novecientos sesenta y

nueve mil novec ien tos veinticinco guión k; don LUIS FELIPE

VALDES BAEZA. chileno, casado, empleado, domiciliado en

Las Condes nueve mil se tec ien tos sesenta y s iete,

departamento cuatrocientos veinticuatro, Las Condes, cédula

nacional de identidad número trece mil lones treinta y nueve

mil quinientos treinta y t res guión tres; doña BEATRIZ

VALDES BAEZA, chilena, casada y separa totalmente de

b i e n e s , sin profes ión, domici l iada en Pasaje Fernando de

<
Aragón número cuatro mil treinta y seis, Las Condes, , cédula

\l de identidad número nueve millones noventa y cua t ro

mil cuatrocientos sesenta y seis guión cinco: en su calidad de

cónyuge sob rev i v ien te la pr imera, y todos en representación

de la sucesión indivisa de don ANDRÉS ALBERTO RAMÓN

VALDES MONTES, RUT tres millones ochocientos setenta y un

mil t resc ien tos c incuenta y cuatro guión cuat ro , fa l lec ido el

diecinueve de Abril de dos mil seis, según poder que se

menciona al f ina l , en adelante también conjuntamente

denominados como, la "Sucesión de Don Andrés Alberto

Va ldés Montes"; y don HORACIO ALBERTO VALDES
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MONTES, chi leno, casado , industrial,C.cL&fhici!iado en Loteo Los

L ibe r tado res , ca r re te ra General San Mart ín d iec isé is mi l

quin ientos, Col ina, cédula nac ional de ident idad número tres

mil lones quin ientos ca to rce mil se tec ien tos ocho guión k, en

ade lan te también el "Comprador" ; y por la o t ra , INMOBIL IARIA

LA R E S E R V A L IMITADA, soc iedad del g i ro de su

denominac ión, Rol Único T r ibu ta r io número se ten ta y seis

millones se isc ien tos d iec is ie te mi l se isc ien tos c incuenta guión

K, domic i l iada en esta c iudad, Lote se isc ien tos c incuenta y

unp, Fundo Los Hornos, comuna de Col ina, en ade lan te

tamb ién la "Vendedora" , represen tada legalmente por la

sociedad denominada A S E S O R Í A S SECONFHIA L IMITADA,

soc iedad del giro de su denominac ión, Rol Único Tr ibutar io

setenta y ocho mil lones ochoc ien tos ochen ta y t res mil

'¿;¿seiscientos guión s ie te , a su vez representada por don A lex

7, i»]
-." cHarseim He ín . ch i leno, so l tero , empresar io , cédula nacional

s de ident idad cinco mi l lones ochoc ien tos noventa y cua t ro mil

se isc ien tos cuarenta y seis guión K y por don C a r l o s Harse im

Heirt*. chi leno, casado , empresar io , cédula nacional de

ident idad cinco mi l lones ochoc ientos noventa y cua t ro mil

seiscientos cuarenta guión cero, ambos domic i l i ados al igual

que su r e p r e s e n t a d a , en esta c iudad, A v e n i d a Las Condes

numero nueve mil se tec ien tos n o v e n t a y dos , o f i c i na

ochoc ientos uno, comuna de Las Condes; s iendo los

comparec ien tes mayores de edad, quienes me ac red i t a ron sus

ident idades con las cédu las c i tadas y exponen: PRIMERO:
"'[

Conforme con la inscr ipc ión de dominio de
írfK ürvn!

10078 del Registro de Prop iedad del
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Raíces de Sant iago, co r respond ien te al año 2007, Inmobi l iar ia

La Reserva L imi tada es dueña del LOTE U de la subd iv is ión de

las Pa rce las números 22 y 23 del Fundo Casas del A lba,

denominada El Rincón del A lba, Comuna de Col ina, Región

Metropol i tana, el que tiene una superficie de 5.216,04 metros,

cuadrados y los s igu ien tes des l indes par t icu lares: al Norte, en

3 6 , 7 9 me t ros , con Lotes Ñ y O de esta subd iv is ión ; al Sur , .en

42,46 metros, con cal le Fermín Vergara; al Oriente, en 133,31

met ros , con Lote T de esta subd iv is ión ; y al Poniente"; en
/

130 ,19 met ros , con Lote V de esta subdiv is ión. INMOBILIARIA

LA RESERVA LIMITADA adquir ió el Lote U por compraven ta

que hiciera a la sociedad Inmobiliaria Harseim La Reserva

^- im i tada según esc r i t u ra públ ica de fecha 1 de Dic iembre de

2006, otorgada en la Notar ía de Sant iago de don Raúl Iván

Perry Pefaur . Se d,eja constanc ia que las parce las 22 y 23

menc ionadas fo rman par te del plano de subdiv is ión arch ivado

ba jo el N° 24 .162 en el Reg is t ro de Propiedad del Conservador

re fe r i do y, a su vez, han sido subd iv id idas en 23 lotes^

c o n f o r m e a p lano denominado El Rincón del Alba arch ivado en

el c i t ado Conservador bajo el N° 33794-A. Estas parce las

f iguran enroladas bajo los números 165-039 y 165-040 de

Col ina y sus derechos de agua cons is ten en 11,9115 acc iones

o par tes de las 324,6464 partes en que se han d iv id ido los 10

regado res del Canal del Carmen inscr i tos a f o j as . 8 N°12 del

Regis t ro de Propiedad de Aguas de 1992 del Conservador de

Bienes Ra í ces de Puente A l to . SEGUNDO: Por este

ins t rumen to , Inmobi l iar ia La Reserva Limitada, debidamente

representada según se indicó en la comparecencia, vende,
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cede y t rans f i e re a don Horacio Valde^lVkuipLg^-.'r^ien compra

y adquiere para sí, el LOTE U s ingu lar izado en la c láusula

Primera anter ior . TERCERO: El precio de la compraven ta del

LOTE U es la suma de $ 57 .953 .595 pesos , moneda nac ional ,

equiva lente a UF 3 . 1 2 9 , 6 2 4 , suma que se da por pagada en

este acto mediante compensac ión, con cargo a par te del

créd i to que por una can t idad mayor adquiere don Horac io

Va ldés Montes en contra de la Vendedora conforme a lo

seña lado en la c láusu la Décimo Segunda de la presente

escr i tura. INMOBILIARIA LA RESERVA LIMITADA dec la ra

recibir este precio a su tota l y entera satisfacción del modo

indicado, dándolo por ín tegramente pagado . - CUARTO: El

inmueble materia de la presente compraventa se vende como

especie o cuerpo c ier to , en el es tado en que ac tua lmente se

encuent ra , que es conocido del comprador , con todo lo

edi f icado y p lantado en él, con todos sus de rechos , usos,

os tumbres y se rv idumbres , l ibre de todo g r a v a m e n ,
1 i

prohibición, embargo o l i t ig io pendiente, sin deudas de

ningu,na espec ie , con sus con t r i buc iones te r r i to r ia les al d í a ,

respond iendo INMOBIL IARIA LA R E S E R V A LIMITADA del

saneamiento en conformidad a la ley. El comprador dec la ra

' c o n o c e r y se obl iga a cumpl i r en todas sus pa r tes el

reg lamento de vec indad es tab lec ido por esc r i t u ra públ ica de

fecha 25 de Julio de 1995 en la No ta r ía de San t iago de don

Enrique Morgan Tor res . - QUINTO: La en t rega mate r ia l del

inmueble vend ido se e fec túa en este ac to a plena sa t i s facc ión

del comprador . - SEXTO: En con fo rm idad con lo

ey de la renta, la Vendedora declara que es
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impuesto de pr imera categoría y que t r ibuta sobre la base de

con tab i l i dad comp le ta . - SÉPTIMO: En con formidad a lo

d i spues to en el ar t ícu lo pr imero del DL. 3516 de 1980, se deja

c o n s t a n c i a que el inmueble vendido en virtud de este ¿

ins t rumento se encuentra sujeto a la prohibición legal de

camb ia r su des t ino agr íco la en conformidad a lo es tab lec ido

en los a r t í cu los 55 y 56 de la Ley General de Urbanismo y

C o n s t r u c c i o n e s . OCTAVO: Como consecuencia de la

Í
compraven ta del inmueble de que da cuenta esta esc r i tu ra ,

Inmobil iaria La Reserva Limitada, debidamente representada

según se indicó en la comparecenc ia , vienen- en dec la ra r que

c a r e c e de todo derecho rea l o pe rsona l , a t i tu lo ind iv idual o

colect ivo, sobre cualquier parte o sitio del loteo de las

p a r c e l a s 22 y 23 mencionado en la c láusula pr imera anter ior ;

como as im ismo , carece de todo derecho sobre los bienes

comunes y sobre los derechos de aguas correspondientes a

d i c h a s parce las y/o loteo. Por lo anter io r , y a mayor ^

abundamiento , renuncia a toda acción judic ia l , admin is t ra t iva o
i

de cualquier índole destinada a ese efecto y a !a acción,
.1

reso lu to r ia der ivada del presente contrato;- NOVENO: Las
• ' ' " \s dejan constanc ia , que con mot ivo del plan v ia l del

-fí
sector, el Estado de Chile se dará comienzo próximamente al

p roceso de expropiac ión de los te r renos requer idos para la

c o n s t r u c c i ó n de la Aven ida del Va l l e , la que ac tua lmente se

encuentra diseñada y en proceso de construcción, identif icada

en el Plan Regulador Metropol i tano de Sant iago con el Código

T ONCE IM, a fec tando en consecuencia el loteo de las parce las

22 y 23 mencionadas. Al respecto, don Horacio Va ldés Montes
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BOLINA * 1
y la Suces ión de Don Andrés AlbetLo- Valdés Montes d e c l a r a n

i r revocab lemente que se encuent ran p lenamente de acuerdo

con la const rucc ión de la a lud ida avenida y con la

exprop iac ión que con tal objeto eventua lmente a fec ta rá a par te

de los te r renos de su propiedad que se descr iben en el c i tado

plano, dejando constanc ia asimismo, de que a esta ca r re te ra

deberán incorpora rse o t ros caminos dest inados a la

conec t i v i dad y serv ic io de nuevos p r o y e c t o s inmob i l ia r ios de la

comuna de Col ina. Ese es p rec isamente el caso del p royec to

inmobiliario que la sociedad Inmobiliaria La Reserva Limitada

se encuentra desar ro l lando hacia el sur del loteo menc ionado

y para este efecto requiere los te r renos necesa r ios para

constru i r un nuevo camino de acceso para conec ta rse a dicha

ca r re te ra . Por esta razón se ha d iseñado un plano espec í f i co

¿al e fec to , copia del cual se protocol iza en este acto bajo el n°

'2739-2007 al f ina l de los reg is t ros del presente mes en este

„.oficio. Conforme al refer ido plano, la super f ic ie de te r reno
. • * ' . ' • i

requer ida por Inmobil.iaria La Reserva Limitada para la

qonstrucción del nuevo camino de acceso es de 13 .286 ,29

metros cuadrados y a fec ta a los s igu ien tes lo tes , super f i c ies y

p rop ie ta r ios del loteo Casas del A lba : 1) lote J, en 5 .070,91

mts2 de don Horac io Va ldés Mon tes ; 2) lote O, en 3 .079,02

mts2 de la Suces ión de Don And rés A l b e r t o Va ldés Montes; 3)

lote V, en 2 . 5 5 9 , 8 6 mts2 de don Horacio Va ldés Montes ; 4) lo te

U, en 1 .939 ,55 mts2 ahora de don Horacio Va ldés Montes ; y 5)

lote T, en 637 ,25 mts2 de don Horac io Va ldés Mon tes . -

/T\\ftRe/>N.
^•í<\: Con fo rme se seña la ra en la.' ' / \

n te r io r , Don Horacio Va ldés Montes y la
FHJ8U3P

OÍ«iHaicy
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A n d r é s A lbe r to Va ldés Montes r son dueños de los lotes J, O,

V, U, y T de la subdiv is ión de las Parcelas Números 22 y 23

del Fundo Casas del Alba, denominada El Rincón del Alba,

Comuna de Col ina, Región Met ropo l i tana, cuyas super f i c ies y

d e s l i n d e s son las s igu ien tes : El lo te J t iene una s u p e r f i c i e de

5 .070 ,91 mts . 2 y los s igu ientes des l indes par t icu lares : al

Nor te , en 4 3 , 0 1 mts. con Lote E de esta subd iv is ión ; .al Sur , en

59,94 mts. con Lotes Ñ y O de esta subdivisión; al Oriente, en

110 ,46 mts. con Lote I de esta subdiv is ión; , y al Poniente, en

104 ,64 mts. con parcela 21, camino vec ina l El A lba de por

medio. El lote O t iene una super f i c ie de 5 .083 ,63 mts. 2 y los

s iguientes des l indes par t icu lares: al Norte, en 36,94 mts. con

Lote J de esta subdiv is ión; al Sur, en 46,62 mts. con Lotes U y

V de esta subdiv is ión; al Or iente, en 122,61 mts. con Lote Ñ

de esta subd iv i s ión ; y al Poniente, en 122 mts. con parcela 21,

camino vec ina l El Alba de por medio. El lote T t iene una

supe r f i c i e de 5 .224 ,42 mts.2 y los s iguientes des l indes

par t i cu la res : al Nor te, en 39,86 mts. con Lotes N y Ñ de est^a

subd iv is ión ; al Sur , en 39 mts. con calle Fermín Ve rga ra ; al

Oriente, en 133,89 mts. con Lote S de esta subdivisión; y al

Pon ien te , en 133,31 mts. con Lote U de esta subd iv is ión . El

lote U t iene una superf ic ie de 5 .216,04 mts.2 y los s iguientes

des l indes par t icu lares: al Norte, en 36,79 mts. con Lotes Ñ y O

de esta subdiv is ión; al Sur, en 42,46 mts. con cal le Fermín

Vergara; al Or iente, en 133,31 mts. con Lote T de esta

subd iv is ión ; y al Pon ien te , en 130,19 mts. con Lote V de esta

subd iv is ión . El lote V t iene una superficie de 5.224,02 mts.2 y

los s igu ientes desl indes par t icu lares: al Norte, en 44,47 mts.
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con Lote O de esta subd iv i s ión ; al Sur, en "con ca l l e

Fermín Vergara ; al Or iente, en 130,19 mts. con Lote U de es ta

subdiv is ión; y al Poniente, en 120,4 mts. con Pa rce la 21,

camino vecinal El A lba de por medio.- DÉCIMO P R I M E R O :

Para los e fec tos ind icados en la c láusula Novena de la

presente escr i tu ra , por el presente acto e ins t rumento, don

Horacio Va ldés Montes y la Suces ión de Don And rés A lbe r to

Va ldés Montes venden, ceden y t r ans f i e re a INMOBIL IAR IA LA

RESERVA L IMITADA, para quien compran, aceptan y

adquieren sus rep resen tan tes antes ind icados , la t o ta l i dad de

los derechos que a aquellos le correspondan o pudieren l legar

a co r responder les sobre el monto de la indemnizac ión por la

eventua l exp rop iac ión para la const rucc ión v ia l de las f a j a s de

los inmuebles, s ingu la r i zados en la c láusu la Décima de la

presente escr i tura , que se deta l lan a cont inuac ión, cesión que

comprende no so lamente el derecho de impet rar el pago de la

indemnizac ión de exp rop iac ión de las fa jas de te r reno an tes

indicadas, s ino que asimismo, la to ta l i dad de los derechos y

de las acc iones jud ic ia les y ex t r a j ud i c i a l es que le a s i s t a n para

rec lamar del monto prov is iona l de la indemnizac ión que f i je la

comisión de per i tos respec t i va , como además, el derecho de

suscr ib i r todo t ipo de acuerdos o t ransacc iones sobre e! monto

de d icha indemnización. Las fa jas de te r reno sobre las cua les

se ceden los derechos antes señalados t ienen un área t o t a l de

13.286,59 mts2 , se encuent ran espec i f i cadas en el plano antes

mencionado y pro toco l izado en esta No ta r ía bajo el número

dos mil se tec ien tos t re in ta y nueve raya dos mil siete_e_Jii,Qiden
7

en los lotes J, O, V, U, y T de la subd iv is ión de j&f

U'
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s ingu la r i zados en la c láusu la Décima. Sus desl indes

e s p e c i a l e s son los s iguientes: La total idad del lote J, conforme

a sus des l indes inscr i tos. La del Lote O desl inda al Norte en

33,28 mts. con Lote J; al Sur, en 23,50 mts. con Lote V; al

Or ien te , en 126,57 mts. con resto del sit io O y parte del Ñ; y al

Pon ien te , en 122,24 mts. con camino vec ina l El Alba que lo

sepa ra de la Parce la 21. La del Lote V desl inda al Norte en

2 3 , 5 0 mts. con Lote O; al Sur, en 4,92 mts. y en 63,71 mts.

con res to del Lote V; al Or iente, en 58,38 mis. con res tosde l

Lo te V y en 56 ,26 mts. con Lote U; y al Poniente, en 53,29

mts. con camino vec ina l El Alba que lo separa de la Parcela

21. La del Lote U desl inda al Norte en 53,47 mts. con resto del

Lote U; al Sur, en 21,46 mts. con resto del Lote U y en 25 ,84

mts . con cal le Fermín Vergara ; al Or iente, en 33,39 mts. con

Lote T; y al Poniente , en 56,26 mts. con Lote V. La del Lote T

des l inda al Nor te en 35,27 mts. con resto del Lo'te T; al Sur,

en 31,91 mts. con cal le Fermín Verga ra ; al Or iente, en 10,24

mts. con resto del Lote T; y al Poniente, en 33,39 rnts. con
V

Lote U.- DÉCIMO SEGUNDO: El precio de la ces ión de

de rechos a que se re f iere la c láusula anter ior es la cant idad

de $ 147 .622 .651 , equ iva lente a esta fecha a UF 7 .971 ,954 ,

suma que se paga del modo s igu iente: a) con la cant idad de

UF 3 .129 ,624 , equivalentes a esta fecha a $ 5 7 . 9 5 3 . 5 9 5 , que

se da por pagada en compensac ión con el precio de la

c o m p r a v e n t a del Lote U que don Horacio Va ldés Montes paga

en vir tud de esta escr i tu ra a INMOBILIARIA LA RESERVA

LIMITADA y en conformidad con lo d ispuesto en las cláusulas

Segunda y Tercera de este instrumento, compensación que es
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exp resamen te acep tada y ra t i f i cada porJla 'Suces ión de don

Andrés A lber to Va ldés Montes, antes i nd i v idua l i zada ,

dec larando dic'ha suces ión, que con dicha compensac ión se da

por to ta lmen te ext inguida también respec to de el la /de la

sucesión/ la ob l igac ión de pago del prec io a que se re f ie re la

presente c láusu la , has ta por la suma menc ionada equ iva len te

en pesos moneda nac iona l a UF 3 . 1 2 9 , 6 2 4 . - ; y b) con la

can t idad de $ 89 .669.056 pesos, moneda nac iona l , equ iva len te

a UF 4 .842 ,33 . - , con fo rme al va lor de la Unidad de Fomento a

esta fecha , que INMOBILIARIA LA RESERVA L IMITADA paga

al contado y en dinero e fec t i vo en es te ac to a don Horacio

Valdés Montes y a la Suces ión de Don Andrés A lber to Valdés

Montes a razón de $ 55 .459.143, equ iva lente a UF 2 . 9 9 4 , 9 1 8 . -

para don Horacio Valdés Montes y de $ 34 .209.913,

equ iva len te a UF 1.847,412.- para la Suces ión de Don Andrés

A lbe r to Va ldés Montes. Con mot ivo de l pago menc ionado , las

partes se o torgan t o t a l , ampl io y comple to f in iqu i to respec to

d e > todo lo a c o r d a d o , , renunciando as imismo a la acción

resolutoria que pudiere der ivar del presente con t ra to . -

DÉCIMO TERCERO: La en t rega mater ial de las fa jas de

terreno antes s ingu la r izadas se e fec túa en este acto a plena

sa t i s f acc i ón de INMOBIL IARIA LA RESERVA L IMITADA quien

queda au tor izada para tomar poses ión de el la de inmed ia to ,

demarcar la y ce r ra r la . As imismo, don Horac io Va ldés Montes y

la Suces ión de don Andrés A lber to Valdé-s Montes conf ie ren en

este acto mandato i r revocable a INMOBIL IARIA LA RESERVA

LIMITADA para que pueda proceder a la cesión tf/o^0'ftt3ecia de

*RCHíVO\§\s fa jas de ter reno a la au to r i dad respec tü
'.iUOiCíAi j>
ANTIAGO/^
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suscribir al efecto en representación de don Horacio Va ldés

Montes y de la Suces ión de Don Andrés A lber to Va ldés

Montes , toda c lase de instrumentos, públicos o pr ivados, y

toda c lase de p lanos respecto de las fa jas antes

s ingu la r i zadas , y rea l i zar los demás trámites y acordar con

dicha autor idad las demás medidas que sean necesar ias al

e f e c t o . INMOBIL IARIA LA RESERVA LIMITADA queda también

expresamen te facu l tada para donar y/o ceder a cualquier t í tu lo

los t e r r e n o s de las f ran jas antes ind icadas a la autoridad

respec t i va , si ello fuere conducente a la más exped i ta

aper tura, construcción e implementación de la Avenida del

Va l le . As imismo, el mandato a que se ref iere esta c láusu la

facu l t a a INMOBILIARIA LA RESERVA LIMITADA para g ravar

los te r renos de la fa ja antes descr i ta , con las s igu ientes

se rv i dumbres gra tu i tas y perpe tuas : Uno/ Serv idumbre de

t ráns i to ; Dos/ Servidumbre para postación y conducción de

l íneas e léc t r i cas y de cont ro l de ba ja tens ión; Tres/

Serv idumbre subterránea de acueducto y conducc ión de agua
y

potab le y de captac ión de aguas subter ráneas; Cuatro/

s e r v i d u m b r e subter ránea de a lcantar i l lado. - Inmobi l iar ia La

Reserva Limitada deberá proceder a su costa al cierre del

per ímet ro de la fa ja de se rv idumbre como asimismo al c ierre

del t r iángulo de ter reno que queda desocupado en el vér t ice

s u r p o n i e n t e del predio en el sec tor de los lotes V y U. El cerco

será de alambre de púa de 4 hebras o mejor conforme a las

exigencias de Vialidad debiendo ser todo nuevo y retirándose

el anter iormente ex is tente . DÉCIMO CUARTO: La personer ía

de los representantes de INMOBILIARIA LA RESERVA
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C jr NOTARÍA f

Jc/>
LIMITADA c o n s t a de la escr i tara~^ púb l i ca o torgada en la

Notar ía de Sant iago de don Patr ic io Raby Benavente con fecha

2"\e Sept iembre de 2006. Las c i t adas personer ías no se

inser tan a so l ic i tud de los in te resados por ser les conoc idas y

por haber las ten ido a la v is ta el Notar io i n f rasc r i t o . - DÉCIMO

QUINTO: Se f acu l t a al por tador de cop ia au to r i zada de la

presente escr i tura para requerir las inscr ipc iones, ano tac iones

y sub inscr ipc iones que en derecho co r respondan y a los

abogados don Andrés Iván Naudon Figueroa y don Serg io A.

Pérez Calderón a fin de que actuando conjuntamente procedan

a ex tender t o d a s las escr i turas ac la ra to r i as , r ec t i f i ca to r i as ,

comp lemen ta r ias o mod i f i ca to r i as que sean menes te r para la

va l idez de la presente escr i tura y la ma te r ia l i zac ión de las

inscr ipc iones que sean procedentes . En comproban te y prev ia

lec tura f i rman los comparec ien tes . - Doy fe . - Se de ja

cons tanc ia que la presente escr i tu ra f igura ano tada en el

reper tor io bajo el número dos mil se tec ien tos t r e i n ta y nueve

raya dos mil s ie te . -

& ¿-i- /y
MARTA XIMENA BAEZA MONTES

SBAEZA

ZAOAL
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ANDRÉS ESTEBAN

fSfc^loS Ho

JAVIER VALDEs BAEZA

<?25"-I

LUÍ VALDES BAEZA

HORACIO ALBERTO

ALEX HARS

CARLOS HAR-SEI

' îlSP£ -
A D I / /
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CIONANDO LA ESCRITURA ANTERIORA ", SE DEJA

CONSTANCIA DE LO SIGUIENTE: PAGO IMPUESTO DE

G E R E N C I A . - Serv i c io de Impues tos I n t e r n o s . - XV D i r e c c i ó n

Reg iona l . - Depar tamento Resoluc iones. , . - .Cer t i f i cado de Pago

To ta l -de l Impuesto < de H e r-e n'c4£ S >n W* Ü909.- La je fe del

D e p a rtám é~nTo~"ci e" R e s ó I u c i o ñe s de l a X V D.R.M.S.O. que

suscribe, cei.tiíica~q u e I o s- a s i g-n-a-í-ar-ho^-d-e-Fos-b ¡enes quedados
<r;rv>".-* r'1

al fa l lec imiento de~ don ANDRES^AUe&RTOt RAMÓN VALDES

MONTES; ̂ OT^«n<3:871^ 19 de Abr i l

de 2006, han pagado el to ta l del impuesto es tab lec ido en la

Ley 16.271, sobre Herenc ias As ignac iones y Donac iones . - Se

otorga el presente cert i f icado, a petición de doña Marta Ximena

Baeza Montes, RUT 3.681.631-7, con domicilio en Cr is t ina Barros

N° 654, comuna de Las Condes, en su cal idad de cónyuge.- " Por

orden del Director Regional" . - Hay f i rma y t imbre.- Ana María

Carcomo Marambio.- Jefe Depto. De Resoluciones.- Providencia,

12 de J u n ¡£J2 §É?7 V-r;6Sfi% rtfte 5-U8 rfMrTl Bife IONES.- Form. 30. -
Afl!J7iro33 3IW2S3ni M 3O S:R7A!V

úmero Rol: 165-39.- Comuna: 076.- Pagúese Hasta
.AWÜDJA ATOM YAH O!-:

0 /06/2007. - Cuota .2.- Nombréisr>£hfazr Bascuñan M a r í a . -

ion: 3 KM. Al Este Camino Las Canteras . - Comuna:

Colina.- Total a Pagar: $ 42.107.- Hay f irma y t imbre cancelado

en el Banco Santander, con fecha 28 de Junio 2007.- Conforme.-

CONTRIBUCIONES.- Form. 30.- Número Rol: 165-40. - Comuna:

076.- Pagúese Hasta: 30/06/2007.- Cuota 2.- Nombre: Valdés

Montes Horacio.- Dirección: 3 KM. Al Este Camino Las Canteras.-

Comuna: Colina.- Total a Pagar: $ 30.487. - Hay f i rma y t imbre

cancelado en el Banco ^ntanH^r c.cternte-cUfa 28 de ^Tu*

Conforme.-
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